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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 32 de 21 de abril de 
2023 se notificará el auto anterior. 

 
Santa Marta,  
 

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho   de   la   señora   jueza   paso   el   

presente   proceso informándole que el abogado GERMAN ELIAS PIÑERES 

RANGEL, allegó memorial y poder otorgado con presentación personal por LA 

demandada BETTY MARIA RAMIREZ DE GRANADOS. Provea 

 

Santa Marta, 17 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

 
Santa Marta, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que el abogado 

GERMAN ELIAS DE PIÑERES RANGEL, allego escrito contentivo del poder 

otorgado por la demandada BETTY MARÍA RAM IREZ DE GRANADOS. 

 

Como quiera que el poder allegado cumple con lo normado en el 5 de la ley 

2213 de 2022, Se reconoce personería jurídica al Dr. GERMAN ELIAS DE 

PIÑERES RANGEL con C. C. No. 1.082.985.381 y T. P. No. 341.364 del CSJ 

del C. S. de la J. como apoderada judicial de BETTY M ARÍA RAM IREZ DE 

GRANADOS, con las mismas facultades del memorial poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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